
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520200066600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Arrendamientos 
Montemar Y Cia Ltda

Ana Maria Mayorga 
Betancur   , Maricela 
Mayorga Betancur   , 
Maria Bertilda Betancur 
De Mayorga   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Embargo, Se Libra Oficio, 
Se Requiere A La Parte 
Ejecutante, Se Reconoce 
Personería, Se Notifica 

05001418900520200068100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cidesa Cooperativa De 
Ahorro Y Credito   

Alba Lucia Monsalve 
Lopera   , Delia Maria 
Pino Monsalve   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Embargo, Se Libra Oficio, 
Se Requiere A La Parte 
Ejecutante, Se Reconoce 
Personería, Se Notifica 

05001418900520200068900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De Servicios 
Inmobiliarios Y 
Empresariales S.A.S.

Jaime Humberto 
Espinoza Velasquez   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Embargo, Se Libra Oficio, 
Se Requiere A La Parte 
Ejecutante, Se Reconoce 
Personería, Se Notifica 

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

516ac78f-d0d5-4e39-b4a5-5947d5da6d1f

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Medellin

Estado No. Martes, 8 De Junio De 2021De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520180144500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Confiar Cooperativa 
Financiera

Nelson Alonso Cano 
Tamayo, Jorge Mario 
Cuervo Hernandez

02/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Remate, Se 
Condena A La Parte 
Ejecutada Al Pago De 
Costas, Se Notifica 

05001418900520200067500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Sonia Gomez Orozco   , 
Wilamr Alexander 
Garcia Madrid   

02/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda, Se 
Conceden Cinco Días Para 
Subsanar, Se Notifica 

05001418900520210000200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Raul Emilio Zuleta 
Posada

02/06/2021 Auto Rechaza - Demanda 
Por Falta De Competencia, 
Se Remite A La Oficina 
Judicial Para Los Juzgados 
De Pequeñas Causas Y 
Competencias Múltiples De 
El Bosque

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

516ac78f-d0d5-4e39-b4a5-5947d5da6d1f

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Medellin

Estado No. Martes, 8 De Junio De 2021De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520180095400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elkin Javier Rios 
Castañeda

Vm Oliveros S.A.S. 02/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Remate, Se 
Condena A La Parte 
Ejecutada Al Pago De 
Costas, Se Notifica 

05001418900520200068300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Gómez Y 
Asociados S.A.

Herederos 
Indeterminados Dnorbey 
De Jesús Molina   , 
Deisy Catalina Molina 
Bustamante   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Embargo, Se Libra Oficio, 
Se Requiere A La Parte 
Ejecutante, Ordena 
Emplazar, Se Reconoce 
Personería, Se Notifica 

05001418900520200067100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

La Fuente Inmobiliaria 
S.A.S.

Julieth Maritza Garcia 
Carmona   , Daniela 
Giraldo Alvarez   , Jose 
Mauricio De Hoyos 
Vergara   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Embargo, Se Libra Oficio, 
Se Requiere A La Parte 
Ejecutante, Se Reconoce 
Personería, Se Notifica 

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

516ac78f-d0d5-4e39-b4a5-5947d5da6d1f

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Medellin

Estado No. Martes, 8 De Junio De 2021De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520180118300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sergio Ignacio Rodas 
Mejia   

Astrid Xiomara Rivera 
Giron, Jose Arminio 
Orozco Vidales

02/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Remate, Se 
Condena A La Parte 
Ejecutada Al Pago De 
Costas, Se Notifica 

05001418900520200067700 Verbales De 
Minima Cuantia

Luis Carlos Gallo 
Arango

Isabel Cristina Osorio 
Marin, Luis Rodrigo 
Uribe Arbelaez   

02/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda, Se 
Conceden Cinco Días Para 
Subsanar, Se Notifica 

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

516ac78f-d0d5-4e39-b4a5-5947d5da6d1f

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Medellin

Estado No. Martes, 8 De Junio De 2021De70


